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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ISABEL CAMPOS HERNÀNDEZ Y CARMEN ADELA 

ALZATE RAMÌREZ 

DEMANDADO FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-0033-00 

 

Auto de sustanciación No. 472 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de  fecha 

04 de Junio de 2021 proferida dentro del presente proceso, que MODIFICO la 

sentencia No. 082 del día veintiséis (26) de abril de 2019 proferida por este 

Despacho y, la cual alteró el numeral primero de la sentencia primigenia, en el 

sentido de inaplicar por inconstitucional la expresión “y constituirá únicamente 

factor salarial la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”, contenida en el artículo primero del 

Decreto 382 de 2013 y demás Decretos que lo modifiquen, y sustituyan, y en su 

lugar, se dispone aplicar el artículo 53 de la Carta y el principio constitucional de 

equidad. 

 

NOTIFIQUESE 

 
SMD 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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